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ORDENANZA N' 137312016.-

VISTO:
Que el titular de la Parcela registrada con la Nomenclatura catastral C1-S4-Mzall3-Parc'07 -

Petrosurco S.A. - con domicilio en calle 16 bis 655 Norte, de la Ciudad de Gral. Pico (La Pampa),

según nota presentada en fecha 02 de agosto de 2016, solicitó a este Municipio la visación del plano de

subdivisión y la aceptación al Dominio Municipal de tres fracciones destinadas a calles, todo según

plano de subdivisión confeccionado por el Sr. Alfredo Chiotta - Matr. N" 1081 , y

CONSIDERANDO:
Que de dicho plano surge la cantidad de tres manzanas con sus respectivas calles,

siguiendo en un todo y en forma expresa con la tama ya establecida para este sector de la Ciudad,

dando continuidad a las calles existentes en el mismo y que en su conjunto se encuentra de acuerdo a

las directrices consideradas por el Departamento de Obras Privadas del Municipio.-

Que a los fines de que el trámite correspondiente tenga el curso y resolución

esperados, es necesario la aceptación de las superficies donadas a este Municipio para la incorporación

de las mismas al Dominio Público Municipal y la inmediata elevación de lo actuado a la Dirección de

Catastro de la Provincia de Córdob4 para su registro correspondiente.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Arr.l.).- ACÉPTASE la DONACIÓN al Municipio de Huinca Renancó la superficie de 2.477,29 m2

(dos mil cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados con veintinueve centímetros cuadrados) según

el siguiente detalle:

* Una fracción destinada a calle Pública de 12 mts de frente por 98,50 mts haciendo una superficie de

1.182 m2, continuación calle José Hernández.-
* Una fracción destinada a calle Pública de l2 mts de frente por 98.50 mts.. haciendo una superficie de

1.182 m2, continuación calle José Mármol.-
* Una fracción de 1,15 mts. de ancho por 98,50 mts. y que se anexaría a otra fracción de 10,85 mts. de

ancho y por el mismo largo, donada por los Sres. Juan Pablo Rodríguez y Darío Rodríguez y sería

continuación de la calle fucardo Rojas, quedando la misma de 12 mts. de ancho.-

Af.2").- DÉJASE const¿ncia que la aceptación de esta donación al Municipio de Huinca Renancó esta

sujeta a la aprobación definitiva del Plano de Mensura y Subdivisión - Anexo a la presente -, por parte

de la Dirección de catastro.-

Afi.3').- El loteador debera realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Municipal según

consta en el plano referido y el amojonamiento de los lotes que son resultado de la subdivisión, no

pudiendo iniciar la venta ni transferencias de los mismos sin previamente haber dado cumplimento a lo

establecido precedentemente. -

Art.4").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha

dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.-
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C OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante
- H.C.D

Promulgada por Decreto N' 293/2016 de fecha 25 de agosto de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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UBICACION DE LAS NUEVAS URBANIZACIONES

Dr. Alfonsin
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Bv Dr. Olivero PETROSURCO Juan y Dario Rodriguez
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Huinca Renanco Cba. 02/08/201.6.

AI

Señor lntendente M unicipal

Doctor Oscar Saliva

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente Darío Eduardo Rodríguez como
presidente de PETROSURCO S.A., DNI n'25.526.5L2 domiciliado en Calle 16 Bis 655 Norte, en la

ciudad de General Pico La Pampa se dirige a Usted y por su intermedio ante quien corresponda
para solicitar la Aprobación del Plano de Subdivisión confeccionado por el Agrimensor Alfredo
Rafael Chiotta del inmueble de nuestra propiedad designado como parcela 007 ubicado en Circ.

01- Secc. 04 en la Manzana 113 Ciudad de Huinca Renanco..

También por este medio doy mi conformidad de Donar a la Municipalidad la superficie que consta

en el plano para ser destinadas a calles Públicas.

A la espera de una favorable y pronta resolución saludo muy atentamente

PETBOSUnCO ü, I.
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